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6 y 7 octubre 2004
La convergencia con normas internacionales de contabilidad: origen y situación actual

Expositor: Luis Moirón

· La aplicación de las IFRS debe ser integral
· Cada país toma la decisión de aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)
· Las normas internacionales son diferentes a los PCGA de México, ya que en nuestro país el registro de las transacciones se hace a pesos constantes mientras que las normas internacionales registran a valor razonable   

· Nuestro B-10 aplica a las economías inflacionarias, a diferencia de la NIC 29 la cual solo aplica para economías hiperinflacionarias
Agenda anual del IASB y prioridades para el futuro 

Expositores: Sir David Tweedie y Jan Engstrom
· Existe un solo objetivo: la convergencia la cual ayuda a reducir costos
· Propuso realizar una reunión regional latinoamericana tres veces al año

· En México se requiere la convergencia para incentivar la inversión

· Para el 2007 y 2008 pretenden converger los USGAAP y las NIIF
· México es uno de los países que mas fácilmente puede adoptar las normas contables

· No se pueden traducir las NIIF a todos los idiomas pues sería muy costoso.
· Necesidad de incorporar a personal joven en el IASB.  
· Los emisores de normas no deben estancarse en mejorar lo que ya emitió IASB sino en buscar nuevos temas que desarrollar.

· Solicitó apoyo de México y Argentina para la elaboración de normas sobre contabilidad inflacionaria por su experiencia en este tema.  
· IASB no se dedica a dar cursos sobre NIIF; esto deberá ser responsabilidad de cada país

· Animó a México a contribuir en el proyecto de PYMES, y reiteró la solicitud de apoyo a México y Argentina para la revisión de la NIC 29, sobre hiperinflación; recalcó que IASB está abierto a las opiniones.

La visión de la IAC en la convergencia con la normatividad internacional
Expositor: Leonardo Rodríguez

· La Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC) desea contribuir en la elaboración de normas globales

· El IASB pretende ayudar a los países en vías de desarrollo

· El IASB promueve la convergencia en el continente a través de: certificación profesional, acreditación universal, control de calidad de normas financieras, gestión de las PYMES. 

· En la elaboración de normas para PYMES deben participar los países en vías de desarrollo

· Proponen que América Latina sea tomada en cuenta como participante y no como observador.

· Propuso la ceración de grupos de trabajo que se dediquen a la creación de normas que converjan.

· Se requieren normas globales para realizar un intercambio comercial a nivel mundial, con base en tres criterios: disponibilidad, confiabilidad y comparabilidad

· Es preciso realizar traducciones oficiales de las NIIF
· Propone que todas la empresas usen las normas emitidas por el IASB; las PYMES debe tener normas especiales
· Las NIIF son largas, complejas y difíciles de aplicar, y su aplicación en cada país es inconsistente

· “Las NIIF deben adaptarse no adoptarse”

Experiencia en la aplicación de normas internacionales de contabilidad en México, Chile, Argentina y Brasil 

Expositores: Jorge José Gil (Argentina), Alcedino Gómez Barbosa (Brasil), Howard Keefe(Chile)
· Argentina fue el primer país en América Latina en aplicar las NIIF; dos años desde su adopción, han modificado un gran número de ellas. 
· La NIC 29 debería también aplicarse para países con inflación aunque no fueran hiperinflacionarios.  
· En Brasil hay muchos organismos que emiten normas, situación que dificulta su unificación.
· Hace falta un marco conceptual en Chile donde se apoye la elaboración de las normas contables.
Adopción vs. Adaptación de 
normas internacionales de información financiera
Expositores: Luis Laguerre (Panamá), César Enrique Quirós Mora(Costa Rica)

· Panamá decidió adoptar las normas, tiene influencia de Estados Unidos

· Costa Rica decidió adoptar las normas sin hacer ninguna corrección
· Ambos países mencionaron las grandes dificultades a las que se han enfrentado derivados de la adopción de normas sin su previa adaptación

Desarrollo de normas contables globales para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) y economías en desarrollo
Expositores: Jaime Hernández (Colombia), Jorge Voss (Argentina)
· Para las PYMES no existe un marco contable normativo
· Considerar la importancia de las PYMES en Latinoamérica

· Fundamental considerar el contexto específico de cada país en la elaboración de normatividad contable
· Las NIIF no sirven a los objetivos de las PYMES pues están destinadas para las empresas que cotizan en los mercados de capital

· Las PYMES no cuentan con un espacio de representación en los organismos internacionales para exponer su situación particular 
Armonización de conceptos como 
paso previo a la convergencia: Marco Conceptual

Expositores: Jorge Tua (España), Denise Gómez (México)
· Importancia del marco conceptual para la elaboración de las normas de contabilidad.  
· Se espera que en el 2007 España logre la convergencia con las NIIF

· La información financiera debe ser relevante y fiable y lograr un equilibrio entre ambas características cualitativas

· El CINIF se encuentra actualmente trabajando en la elaboración del Marco Conceptual y a la fecha ha emitido 5 Normas de Información Financiera las cuales se encuentran en auscultación
· Se pidió a la profesión contable su participación en los procesos de auscultación de las normas contables
Impacto de la inflación en la información financiera

Expositores: Hector Estruga (Argentina), Elsa B. Garcia Bojorges (México)

· Es clave determinar cuándo la inflación deja de ser alta o baja.

· La NIC 29 no es aplicable en América Latina porque hay países que deben reconocer su inflación, siendo que no tienen hiperinflación; si no se reexpresa la información contenida en los estados financieros no es significativa

· En la normatividad hace falta bases para “desconectar” y “conectar” la contabilidad inflacionaria

· México y Argentina dirigirán un proyecto para modificar la NIC 29.

Modificaciones a las NIIF en vigor a partir del 2005 e impacto en la normatividad mexicana
Expositores: Juan Gras (México) y William Biese (México)

· En diciembre del 2003: modificaciones a 15 de las 41 NIIF las cuales serán vigentes en el 2005
· Las mejoras a las NIIF tuvieron como objetivo: reducir o eliminar alternativas, redundancias y conflictos entre las normas

· Ambos expositores expusieron en qué consistieron las modificaciones realizadas a cada NIIF
Deterioro en los activos de larga duración y los nuevos conceptos de valuación

Expositores: Luis Cortés y Felipe P. Cervantes

· Se revisó la problemática del deterioro en las tres normatividades (USGAAP, IFRS y PCGA)

· Se expusieron las diferentes bases de cálculo de deterioro

· Se dieron a conocer las distintas bases de valuación utilizadas en la normatividad internacional y se hizo patente la necesidad de homologar términos dentro de los PCGA
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